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Mag. GuSTAVO 

CANO 
FACULTAD 132 G. SOTAS- Wad 

(Mtivermila tlitrional á Yalta 
FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS 

Av. Bolivia 5150 - 4400 - Salta 
tal. (0387)425-5408 Lar (0387)425-5449 

Republwa Argentina 

Expediente 
Resolución 

Salta, 

EXA N° 8672/2019 
D—EXA N° 513/2019 

27 de septiembre de 2019 

VISTO: 

Las presentes actuaciones, relacionadas con la convocatoria a Inscripción de 
Interesados para la cobertura de diez (10) Cargos de Auxiliar Estudiantil de Un)dad 
Académica, en el marco del Ciclo de Ingreso a la Universidad (CIU 2019 -2020),, y 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Nota EXA N° 2858/2019, el Lic. Franco ZANEK, ha presentado 
excusación para actuar como miembro de la Comisión Asesora, motivado por comproMisos 
laborales contraídos con anterioridad. 

Que, en consecuencia, y de acuerdo a lo establecido en el Reglamento para la 
Provisión de Cargos Docentes Interinos, corresponde emitir instrumento legal de sustitución 
de miembros la Comisión Asesora Jurado que habrá de entender en la convocatoria q'tte se 
tramita por estos actuados. 

POR ELLO, y en uso de las atribuciones que le son propias, 

EL VICEDECANO A CARGO DE DECANATO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS 
EXACTAS 

RESUELVE:  

ARTICULO 1 0.- Sustituir al Lic. Franco ZANEK, en la integración de la Comisión Asesora 
del llamado a Inscripción de Interesados convocado mediante RESCD-EXA N° 528/2019, 
la que quedará conformado de la siguiente manera: 

MIEMBROS DEL JURADO 

TITULARES 
Nélida Zulema FONSECA 
Claudia S. VILLARREAL CANTIZANA 
Roxana Mabel COLODRO 

SUPLENTES 
Liliana Elizabeth LORENZO 
Eduardo XAMENA 
Francisco Fernando SORIA 
Rodolfo Exequiel BASPINEIRO 
Noelia Adriana Melisa VELASQUEZ 
María del Socorro VILTE 
Ricardo Federico LOZANO 
Augusto Ariel ESTRADA 

ARTICULO 2°.- Notifíquese fehacientemente a todas las personas mencionadas en el 
Artículo 1°. Hágase saber con copia a la Secretaría de Extensión y Bienestar de la Facultad 
y a la Dirección Administrativa de Docencia. Cumplido, siga a la Dirección Administrativa 
de Docencia. 
FJAA 
MPC 
rfa. 
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